
S E C R E l A R i A D E G O B I E R N O 

RESOLUCION í̂ e 0598 
NEUQUEN,! 6 AGO2013 

VISTO: 

El Expediente CE 11623-C-12, iniciado por la agente CANAVERI, 
Adriana- Sol. Liquidación de fallo de caja, y; 

CONSIDERANDO: 

Que a fs 17/18, mediante Disposición N^ 120/13, emitido por la 
Subsecretaría de Recursos Humanos, se rechaza el reclamo administrativo interpuesto por 
la agente CANAVERI, Adriana Leticia, L.P. 42.360, D.N.I. 26.659.638, en un todo de acuerdo 
al Dictamen N- 101/13, de la Dirección de Dictámenes para Asuntos Laborales; 

Que a fs R-20, la reclamante interpone un nuevo recurso administrativo 
de nulidad contra la Disposición N- 120/13, por considerar que carece de argumentos 
válidos para rechazar lo solicitado; 

Que a fs 26, la Dirección de Dictámenes para Asuntos Laborales emite 
el Dictamen N- 203/13 sugiriendo el rechazo del reclamo interpuesto, en orden a los 
mismos fundamentos expuestos por ésa área en Dictamen N^ 101/13, por no surgir nuevos 
elementos de valoración que lo modifiquen; 

Que por lo expuesto corresponde el dictado de la norma legal 
correspondiente.-

Por ello: 
EL SEÑOR SECRETARIO DE GOBIERNO 

RESUELVE 

Artículo N^ 12): RECHAZAR el reclamo interpuesto por la agente CANAVERI. Adriana, L.P. 
42.360, D.N.I. 26.659.638, ratificando los Dictámenes N^ 101/13 y 203/13 de la Dirección 
de Dictámenes para Asuntos Laborales y la Disposición N° 120/13 de la Subsecretaría de 
Recursos Humanos, en todas sus partes.-

Artículo 2^): TOME conocimiento la Subsecretaría de Recursos Humanos a los fines 
que estime corresponder.-



Artículo 32): NOTIFIQUESE a la agente CANAVERI, Adriana, L.P. 42.360 del contenido 
de la presente Resolución.-

Artículo N̂  42): REGÍSTRESE, publíquese, cúmplase de conformidad, dése a la Dirección 
Centro de Documentación e Información y oportunamente ARCHÍVESE.-
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